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UF: 23.03.26: $ 39.841,72DÓLAR COMPRADOR: $926,90DÓLAR VENDEDOR: $927,00 IPC FEBRERO: 0,0%IPSA :- 1,87%
Registró la Bolsa de Comercio en su
índice principal, el IPSA, que cerró con
10.277,51 puntos.

Por su parte, el Índice General de Precios de
Acciones (IGPA) presentó una variación de
-1,76% y cerró en 51.943,74 puntos.

El edil Cristian Herrera

cuestionó la baja ejecución

presupuestaria regional

y advirtió que, pese a la

gravedad de la sequía, no
se destinaron recursos

suficientes para enfrentar

la crisis durante 2025.

EQUIPO EL DÍA La Serena

La crisis hídrica en la Región de
Coquimbo continúa profundizándose,
especialmente en comunas como
Monte Patria, donde la escasez de
agua se ha vuelto estructural. En este
contexto, el alcalde Cristian Herrera
emplazó al gobernador regional a
que los diagnósticos y discursos se
traduzcan en medidas concretas con
financiamiento efectivo.

El edil reaccionó a la reciente par-
ticipación del gobernador en un en-
cuentro sobre gestión hídrica, donde
se abordaron los desafíos de la región.
Si bien valoró el diagnóstico, cues-
tionó la falta de ejecución durante
el último año. "Es importante tam-
bién que el discurso que se da venga
acompañado de recursos, los recursos
existían, somos la segunda región
con peor ejecución presupuestaria,
habiendo plata no se gastaron, ni
si quiera para enfrentar la escasez
hídrica. Estamos a la espera, para
conocer el plan, necesitamos que el

ALCALDE EN PICADA CONTRA GOBERNADOR JULIÁ

"El discurso debe venir

acompañado de recursos"

EL DÍA

Monte Patria enfrenta una de las situaciones más críticas de escasez hídrica en la región,

con embalses en niveles mínimos y alta presión sobre el abastecimiento.

discurso del gobernador Juliá por la
sequía se traduzca en un plan con
recursos concretos".
Herrera advirtió que la situación

es especialmente crítica en su co-
muna, considerada la primera zona

del país con migrantes climáticos,
según un estudio de la ONU. A ello
se suma el bajo nivel de los embalses,
con La Paloma bordeando el 7% de
su capacidad, lo que mantiene en
alerta tanto a autoridades como a
agricultores.
Uno de los puntos más cuestio-

nados por el alcalde es la ejecu-
ción presupuestaria del Gobierno
Regional en 2025. De acuerdo a cifras
de la Asociación de Gobernadores
Regionales, Coquimbo alcanzó un
89,1%, ubicándose como la segunda
peor del país, solo por sobre Atacama.

Según Herrera, esta baja ejecución
tuvo efectos concretos en el territorio.

"El año pasado, salvo excepciones,
como ha sido el programa de empleabi-
lidad, que viene de años anteriores y
que financió el Gobierno Regional, no
salió ningún recurso para poder ayudar
la escasez hídrica, como se hacía
anteriormente. No llego dinero para
compra de estanque para acumular
agua, no llegaron horas máquinas
para llegar con los camiones aljibes,
forraje para animales, menos hablar
de canastas familiares".

En ese escenario, el jefe comunal
planteó que el desafío para 2026
es avanzar en una estrategia hídri-
ca realista, que combine apoyo a la
agricultura con medidas urgentes
para asegurar el consumo humano.
Asimismo, aseguró que desde el mu-
nicipio están disponibles para aportar
en la construcción de una hoja de
ruta regional que permita enfrentar
la escasez de manera coordinada.

EXTRACTO

REMATE: SEGUNDO JUZGADO DE LETRAS DE LA SERENA, CALLE RENGIFO

Nº240. REMATARÁ EL DÍA 07 DE ABRIL DE 2026 A LAS 11:00 HORAS,

INMUEBLE UBICADO EN LA COMUNA DE COQUIMBO, SINGULARIZADO

COMO PARCELA Nº41-B, LOTE Nº10, EL SAUCE DE MIRAMAR, SITIO Nº6

INSCRITO A FOJAS 5153 NÚMERO 2817 DEL REGISTRO DE PROPIEDAD

DEL AÑO 2014, CONSERVADOR DE BIENES RAÍCES DE COQUIMBO.

MÍNIMO PARA LAS POSTURAS EN LA SUMA DE $22.098.096 .-;

INTERESADOS DEBERÁN ACOMPAÑAR VALE VISTA A LA ORDEN DEL TRIBUNAL

POR EL EQUIVALENTE AL 10% DEL MÍNIMO. NO SE ADMITIRÁ COMO

POSTORES A LAS PERSONAS QUE FIGUREN CON INSCRIPCIÓN VIGENTE EN

CALIDAD DE DEUDOR DE ALIMENTOS EN EL REGISTRO NACIONAL DE

DEUDORES DE PENSIONES DE ALIMENTOS. PRECIO PAGADERO AL CONTADO

DENTRO DE QUINTO DÍA HÁBIL SIGUIENTE A LA SUBASTA, DEMÁS

ANTECEDENTES EN BASES DE REMATE Y LOS AUTOS ROL C-64-2025,

CARATULADOS "BANCO DE CHILE CON ARAYA". SECRETARÍA.

AVISO DE REMATE

El 2º Juzgado de Letras La Serena, ubicado en Rengifo Nº240, rematará el 08 de abril de

2026, a las 11:30 hrs., el ubicado en La Serena, Departamento Nº 524, la bodega Nº 94 y

el Derecho de uso y goce exclusivo del estacionamiento Nº 217, ambos de la Torre Dos Segunda

Etapa del Condominio El Faro ubicado en Avenida del Mar Nº 800. Se comprenden los

derechos de dominio, uso y goce que corresponden a lo vendido en el terreno y demás bienes

que se reputan comunes conforme a la Ley 19.537 y al Reglamento de Copropiedad. Inscrito

a fojas 2618 Nº 1979 del Registro de Propiedad del CBR de La Serena del año 2013. Rol

de avalúo Nº 4506-251, del departamento, y Rol de avaluo Nº 4506-428 de la bodega,

ambos de La Serena. Mínimo para la subasta: $45.252.923 para el departamento, y

$4.372.320 .- para la bodega, total: $49.625.243. Garantía: Los interesados deberán

presentar vale vista del Banco del Estado de Chile a la orden del Tribunal equivalente al 10%

del mínimo, esto es $4.962.524. Demás condiciones autos "BANCO DEL ESTADO con

ORTEGA", Rol C-1833-2025, del tribunal citado.

Isabel Cortés Ramos.
Secretario.
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